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ACTA No. 001 

 

RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC” 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES. 

 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de abril de 2023, siendo las 10h30, en la sala de 

reuniones de la Supervisión Metropolitana de Control, en el piso 7, comparecen por parte de la 

Agencia Metropolitana de Control –AMC, la Lcda. Carla Soledad Ochoa Suárez, Responsable de 

la Etapa Precontractual, designada por la Máxima Autoridad mediante Resolución Nro. 

GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de abril de 2023, y por parte de la empresa Ágora 

Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC Nro. 1793167993001, el Abg. Sebastián 

Fernando Pullas Moreno, en calidad de Representante Legal, con la finalidad de llevar a cabo la 

Audiencia de Preguntas y Aclaraciones, dentro del procedimiento publicado en la herramienta de 

Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, para la contratación de 

“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”. 
 

El orden del día a tratarse en la presente acta es el siguiente:  

 

1. Antecedentes 

2. Preguntas, respuestas y aclaraciones  

3. Disposiciones finales y clausura de la sesión 

 

Primer Punto.- Antecedentes: 

 

Mediante Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de abril de 2023, el señor 

Supervisor Metropolitano de Control, Autorizó el inicio del procedimiento de Régimen Especial-

Comunicación Social – Contratación Directa, código Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, 

para la contratación de “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE 

CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE 

CONTROL- AMC”, aprobó el pliego, presupuesto referencial y cronograma del procedimiento, 

y finalmente designó a la Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez, como responsable de la etapa 

precontractual,  

 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0503-M de 10 de abril de 2023, la 

Dirección Administrativa Financiera, notificó con la designación como Responsable de la Etapa 

Precontractual del procedimiento de Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación 

Directa, código Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, para la contratación de “EJECUTAR LA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 

MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”. 
 

Para cuyo efecto remitió en archivo adjunto el cronograma del procedimiento publicado en el 

Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE), los pliegos y el instrumento legal 

de la designación. 
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Segundo Punto.- Preguntas, respuestas y aclaraciones: 

 

Cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y atendiendo al cronograma del procedimiento, se 

da inicio a la audiencia de preguntas y aclaraciones, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Toma la palabra el Abg. Sebastián Fernando Pullas Moreno, Representante Legal de la empresa 

Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC Nro. 1793167993001, y pone en 

conocimiento de la Responsable de la Etapa Precontractual, que NO tiene preguntas por realizar 

respecto a la documentación publicada en el portal del SERCOP. 

 

Por otro lado, la entidad NO tiene aclaraciones que realizar dentro del presente procedimiento de 

contratación. 

 

Tercer Punto.- Disposiciones finales y clausura de la sesión 

 

Sin tener más puntos que tratar, y una vez concluida la audiencia se dispone que a través de la 

gestora del portal del SERCOP realice la publicación de la presente acta en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública del Ecuador – SOCE,  de acuerdo al cronograma del procedimiento. 

 

Siendo las 11:34 de 11 de abril de 2023, para constancia se suscribe la presente acta. 

      

 

 

 

 

 

Lcda. Carla Soledad Ochoa Suárez  

Responsable de la Etapa Precontractual 

RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 

 

 

 

 

Abg. Sebastián Fernando Pullas Moreno 

Representante Legal 

Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S. 

RUC: 1793167993001 
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